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RESOLUCJON de la Dirección General de Energía
y Combustible~ por la que se autor~ a;,HtdrQeléc~

triea Ibérica Iberduerc, S. A ... la insttdaciórlde
una linea de transporte de energia eléctriC4; entra~

da 'y salida en la subestación de Orcoyen (Paro.
piona).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Pamplona, a mstl:\-ucia de«Hi9roeléc~
trica Ibérica Iberduero, S. A.", con domidlio en BibulO, calle
de Gardoqui número 8: solicitando autorizaciónPara·in~talarUna
línea de transpor.e de energía eléctrica, y cumpUdos·)ostrá~
mites reglamentarios ordenados en el capItulo III del Dec:reto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctrteu y Ley
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles,. _a pro
puesta de la Sección correspondiente de la mima. Jia resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.-'. la ins
talación de una lírtea de tr~ns-p-orte deenórgJa e1épb;iqa, trif~
siea, tensión 220 KV,. simple c1rcuito, cduple,x.... _:p-a~ .e~traday
salida en la subestación transformadora de "Otcj)YeIlt sita en el
Ayuntamiento de Olza {PamplonaJ, cuyo establecimién,to f:u:-é,auto
rizado por esta Dirección General por Resolucjql1;de, 21 de oc
tubre de 1970. de la actual línea, a la miSIl:la, tensi,~Il"Cótdovi
lla-Ormaiztegui., ambas instalaciones propied~d:d~,~$. E:n1presa
peticionaria. La entrada tendrá. su origen en el apoyo-l,1:@:lero 35
de la citada linea «Cordovilla·Orm.aiztegui.. 'Y c<''1.JJ _una longitud
de 470 metros llegara a la mencionada 5'llbe.stac-i6ri:;_ él ttaIfi,O, dé
salida desde dicha subestación tendrá una lan~tüd ~25B me~
tras y enlazará con la misma, línea en su' apoyo , nÚ:lIJ-ero36~
El actual tramo de la línea «CordoVilla·ünnaiztegui," entre s~
apoyos 35 y 38 será desmontado. tos tramo~deUnea,objetb de
esta autorización se construirán con conductores- deal"Ac4 de
181,7 milímetros cuadrados de .-düplex", y «CardiX1e1-IO.dé'S46 mi·
Hmetros cuadrados de sección. aislamiento por medio .. de ais4

ladores de cadena y apoyos, torres metáli.cas;. -en el ·tramo de
entrada se instalarán los apoyos de simple- circuito y~u. el de
salida serán los de doble circuito con la finalidad de poder ser
utilizados para futuras necesidades.

Se instalará un cable de tierra en toda su longirud, que sl;!rá
de acero de 53 milímetros cuadrados de secciÓn.

La finalidad de esta línea será la de situar energía proce
dente de la red de la propia Empresa cnUt nueva subéstación
de Orcoyen para poder atender reglamentariamente la demanda
de energia· en Pamplona y su zona.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma. con la aprobación de su
pi:Oyecto de ejecución previo cumpJímiento:d-e l(ia t~tes que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 261711966 de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada n-p{oba~iónen un
plazo máximo de seis meses, Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederé. por el peUt.lon,ario de-la auf.<>'
l'ización s. cumplimentar 10 que. para roncesión· de prorrogas,
se ordena en el Capítulo IV del Decreto t775/1007 de 22 de
julio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 4 de mayo de 1972.-El Director general. Francisco

Pérez Cerdé..

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria- de Navarra.

RESOLUCION de la Dirección Genera,l de Energta
y Combustibles por la que se autoríwa .~H¡r:ttooléc~
trica [bérica Iberduero, S. A ... , el est(i.bl~cJmf~ntode
uná subestación de transformaCión de. 6tlergCa eléc~

trica. en el barrio de Villimar t4rmino mU1J.tctpcd de
Burgos, y la declaración. en concreto. de la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación: Provincial del
Ministerio de Industria de Burgos, a instancia de «Htdroeléctri·
ca Ibérica Iberduero, S. A.", con domicilioell BUbaQ, calle de
Gardoqui, número 8, solicitando, autorizacIón para el estable·
cimiento de una subestación de transformación de-.ener,gia elé<;..
trica y la declaración enconcre-to de la ut~Udad pú:bIw~ de la.
misma, y cumplidos lo~ trámites reglamentario-s ordenad~senel
capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre a.utorizMión de'insta
laciones eléctricas y en el capítulo lJI del Decreto 261-9/1966 so~

bre expropiación forzosa y sanciones en materia d-e instalaciones
eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 193,9~ .

Esta Dirección General de Energía y Comb-ustihlE!s, a propues
ta de la Sección correspondiente de la misma ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.-.., el esta
blecimiento de una subastación de transf'ormaoión de-energia
eléctrica. en el barrio de Villimar, dol tétrninomunicipalde Bur
gos. a la altura del km. 2.300 de la carretera_comarcal d~ Gamo
nal a Poza de la SaL Será de tipo intemperie y q,uedaráconsti~
tuída por dos embarrados sencillos para uruftensl6n' de 22(} kilo
voltios, tales embarrados estarán alimentados desde la línea Vi..
lIalbi11a-Puentelarrá, de igual tensión, rr.ediante una derívación

a doble circuito. Dos transformadores, en la primera fase se
instalará s:olamente una de 50 MVA de potencia y relación 220/46
kitovoltios. Un embarrado doble, para 46 kilovoltios de tensión y
13. posiCiones. Inicialniente se equiparán nueve, siendo una de
ellas la. eórrespondiente al, enlace ,de barras y las otras ocho a la:
saJída de lineas: Burgos 1 y JI. Gamonal 1 y JI. Pinares Briviesca,
Renfe y banco de transformación. quedando previstas posiciones
para. tres .salidas de línea y conexión a banco de transformación.

Paran:tender el suministro de energía de los serVicios auxi
liares se montarán dos transformadores trifásicos, de 200 KVA
de pote:nciacada uno, y relación 46.000/22Q..127 V.

Se c{tm:pletará la subestación con la instalación del cuadro
de mando y montando los adecuados equipos de protección. mani·
obra y. medios auxiliares precisos para su explotación.

La finalidad de esta su1:>estación es incrementar las dispo'ni
bilidades de medios con que atender el aumento de la demanda
de lasnuavas i:ndustrias .creadas en el Pol de Desarrollo y en
g-e-neralla :que se. presenta en todas las zonas atendidas por la
subestaciónah<lra exist~nte en el t6rmino municipal de Burgos.

Declararen concrete la utilidad pública de, la instalación eléc·
tnca (¡u,e· se autoriza, a'lO'! efectos seftalados en la Ley 10/1966
sobre e):pn;1piacián 'f0l'Zos~ y sanciones· en materia de instalacio~
nes ehktn(:'ás y en su Reglamento de aplicación aprobado por
Decreto '261$J/1966, ,de 20 de octubre-.

Esta instalación no .podrá entrar en servicio, mientras no
cuente _él peticionario de. la misma, con la aprobación de su
proyectp 'de •. ejecución previo cumplimiento de los trámites que se
sefialEln ..Im.•·el ca¡pftuJáJVqel citado Decreto 2617/1966. de 20 de.
octubre-•. d:ebiendo soliCit4rBe la indicaoa.aprobación, en el plazo
máxi~().. de tres. meses. Caso de no ser factible lo anteriormente
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a
cumplh)lentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
DioS: guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1972.~EI Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincIal del MInisterio de Industria. Burgos.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a·"Hidroeléc
trica Ibérica lberduara. S. A., la instalación de la
línea-eléctrica a 138 KV., derivada de la de EIgóibar
Lasao a la factoría de Marcial Ucin en Azpeitía.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Guipúzcoa, a instancia de ..Hidroeléc
trica Ibérica lberduero, S. A.,., con domicilio en Bilbao, calle de
Gardoqui, número 8. solicitando autorización para instalar una
línea 'de- vansporte de energía eléctrica y cumplídos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, s' propues
ta de la Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a ..-Hidroeléctrica Ibérica lberduero. S. A .•, el esta
blecimiento de la línea de transporte de enprgia eléctrica. trifá
sica, tensión 138 kilovoltios, longitud 1.725 metros. dos circuitos,
conductor cable de aluminio-acero de 181,7 milímetros cuadrados
de sección cada uno: aislamiento por medio de cadenas de aisla·
dores; apoyos construidos por torres metálicas. tipo celosía; ori~ .
gen en elaPQYo número 37 de la línea EIgóibar . Lasao y final
en lastibesta.ción de la Empresa Marcial Ucin en Azpeitia, a cuyo
suministro será dedicada la Unea.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1972.-Ei Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Gui
pÚzco,a.

RE,SOLUCION de la Oficialía Mayor parla que se
acuerda notificar la resol!¿ción recaída en el recurso
de alzada interpuesto por don Maríano Jiménez Ba
rafas. contra resolución de la Dirección General de
lndu.'>trias Textiles, Alimentarias .y Diversas de 20
de noviembre de 1969, sobre ampliación y traslado de
su indu$tria de cajas. de cartón.

No habiendo surtido efecto las notifícaciones hechas a don Ma
riano JIrnénez Barajas, por correo certíñcado t por correo or
dinario, con arreglo al número 2 del articulo 80 de la Ley de
ProcedimJertto Adnñnistrativo, de la Orden ministerial de 9 de
febrero de 1M2, se acuerda. por la presente, la notificación de
dicha OJ'den. por el procedimiento señalado.en el número 3 del ci
tadoartícuJo, insertando a estos efectos los fundamentos y conte·
nidos de dicha Orden ministerial:
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~Vistos los Decretos 1775/1967, de 22 de julio, 2072/1928, d-e 27
de julio, y el 2880/1968. de 23 de noviembre, y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julil d~ 1958;

Considerando que abarcando la resolución recurrida tanto la
denegación de la solicitud de ampliación como la del traslado, sólo
esta última ha sido impugnada en el presente recurso;

Considerando qUe .e acuerdo con lo establecido en el Decreto
2880/1968, de 23 de noviembre, el traslado solicitado de "Titu1cia a
Madl'id capital (VilIaverde Bajo)..· requería la ptevia autoriza
ción del Ministerio de Industria que lo denegó, por entender que
contribuía a congestionar la densidad industrial de dicha'capi
tal, argumento no desvirtuado por el recurrente que se limita
a alegar los cuantiosos gastos. la falta de espacio adecuado del
local que venía ocupando y qUe el nuevo local se halla enclavado
en una zona eminentemente industrial, por cuanto, de una parte
podría haber elegido otro emplazamiento y de otra, nada se opone
al referido argumento de la congestión de la zona elegida;

Consid~randoque, a mayor abundamiento, al resultar del ex
pediente que el traslado en su día denegado ya había sido nevado a
efecto al interponer la reclamación en alzada, circunstancia que
implica el que la industria del señor Jiménez Barajas se hallare
incursa en tal momento en un claro supuesto de clandestinidad,
hay que llegar a la conclusión, por una parte, de la inoperancia y
extemporaneidad del recurso, y de otra de la procedencia de la
instrucción del oportuno expediente sancionador;

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica, ha tenido a bien no admitir por inoperante yextempo
ráneo el recurso interpuesto por don Mariano Jiménez Barajas,
contra resolúción de la Dirección General de Industrias Textiles,
Alimentarias y Diversas de 20 de noviembre de 1969, y que por la
Dirección General, se proceda a la instrucción del expediente
sancionador."

La anterior Orden agota la vía administrativa. y contra la
misma sólo procede, en su caso, 01 recurso contencioso-admi
nistrativo, a interponer en el plazo de dos meses ante el Tribu
nal Supremo.

~{ad¡-id, 20 de abril de 1972.-El Oficial Mayor, Antonio ViJ!al
panda.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Avda
por la que se hace pública la caducidad de las con
cesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Min::.:;terio de Industria en A víJa
hace saber que por el excelentísimo set'ior Ministro del Depar
tamento han sido caducadas las siguientes concesiones de ex
plotación minera, con expresión del numero, nombre, mineral,
hectáreas y terminas municipales:

342. "Santa Mano1íta~. Plomo. 500, El Losar del Barco y San
Lorenzo.

34:1. «Amp. a Santa Manolita». Plomo. 215. El Losar de' Barco,
San Lorenzo y Encinares.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su.') perimetros, excopto para substancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nueva;:; solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a tn;ce treinta horas en esta Delegación Provincial

AviJa, 25 de abril de 1972.-El Delegado provincial, P, D.,
El Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pancorbo AI
varel..

RESOLUC10N de la Delegación. Provincial de Avila
por la que, se autoriza el establ,ecimíenio y decla
mndo en concreto la utilidad pública de una línea
a 15 kV. en Sanchidrián. (Exp.: 5.623.)

Visto el t'xpediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Avila a petición de ·Uníón
Eléctrica, S. A.», con domicilio en Tomás' Luis de Victoria, 19,
Avíla, solicitando autorización y declaración, en concreto, de
utilidad oública para el establecimiento de una linea eléctrica,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo lB del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
dones eléctricas, y en el capítulo, 111 del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Orden de este Ministerjo de 1 de febrero de"
19.68, Y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenílclón y de
fensa de la industría,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Avila ha resuelto;

Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A.", la instalación de la
línea cuyas principales características son las siguientes:

Línea a 15 kV., longitud. 672 metros; apoyos metálicos y de
hormigón, conductores de aluminio acero de 54,.59 mm~.

Declarar, en concreto, la utílidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuento el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se selia!an en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
10 de octubre.

A" Ha, 20 de mayo de Ht72.-El Delegado provincial.-1.820-D.

RESOLUCION de· la Delegación Provincial de Ca$~

tellón por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación minera. que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cas
tellón de la Plana hace. saber que ha sido otorgado el siguien
te permiso de investigación minera:

Numero, 2.090; nombre, ..ViUahermosa,,; mineral, plomo y zinc:
hectáreas, 11.001; termino municipal, Alcora, Lucena del Cid
y otros.

Lo que se hace público en cumplimh nto de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Castellón. 21 de abril de 1972.-El Delegado previn.cial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Manuel Muñoz.

RESOLUCION de la Deleqacióll Provincial de Gra~

nada por laque se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su utilidaq publica,. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capitulas ,IU del De
creto 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Regla7
mento de 23 de febrero de 1949; Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provindal del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
d,~ ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario, "Eléctrica del Litoral, S. A.».
bl Domicilio; Málaga, calle Mat'stranza. número -i,
d Linea eléctrica,

Origen' Lin~a de A. T. a Salar.
Final; Caseta de transformación en Barrio Alto.
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: i\,érf\H.
Longitud (!H kilómetros; 0,440.
Tensión de servicio: 5 kV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores' De cadena.

d) EstRóón transformadora.

Emplaz.amiento: Junto a la carretera nacional 342, kilómé-
tro 484,760.

Tipo: In1erior.
PotencÍ<L 250 kV A.
Relación de transformación; 5,000 ± 5 % 230-133 voltios.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f} Presupuesto: 488.586 pesetas.
gl Finalidad de la instalación: Mejorar el servicío y aten

der nueVOf; abonos.
hJ . Referencia: 1.500/A. T.

Las abras se ajustaran en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones 'que, en su c~so,

puedan ser autorizadas al proyecto presentado, ,?,?n las obl~a
das modHicudoncs que resulten de su adaptaclOn a las lllS
truccionu de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación ProvinciaL

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Luja y Jefatura Provincial de Carreteras.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
~ El peticionario dani cuenta por escrito ~el. comienzo y t.t:.:r 
minación de las obras, a efectos de reconocllluento y extenslOn
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley

t!


